
5264 30 abril 1966 B. O. del E.—Ntim. 103

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1. ° Se clasifica como!Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa pri
vada, la Escuela Municipal de Formación Profesional Industrial 
de Olesa de Montserrat (Barcelona).

2. ° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las es
pecialidades de Ajustador, de la Sección Mecánica, de la Rama 
del Metal; Tejedor, de la Rama Textil, y Delineante Industrial, 
de la Rama de Delineantes.

3. ° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje, asi como lo establecido 
para los cursos segundo y tercero, por Orden de 12 de diciembre 
de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio» de 8 de enero de 1959). 
Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestionarios y orienta
ciones metodológicas deberán regir los establecidos por Orden 
de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial del Ministerio» 
de 26 de octubre del mismo año).

4. ° El citado Centro disfrutará de ios beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
que, con carácter general, se establecen en la Ley de 20 de ju
lio de 1955, así como los que en lo sucesivo se determinen en 
desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado a disponer 
de la plantilla mínima dé Profesores titulados que se especifica 
en los números 2.° y 4.° en relación con la disposición transitoria 
de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial del Esta
do» del 25).

5. ° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rear 
lizarse en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que para ese solo efecto será considerada como 
Centro no oficial de Formación Profesional Industrial en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31) en desarrollo de la cual se 
dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza La
boral de 28 del mismo mes y año («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de abril siguiente)

6. ° El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto se 
dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre siguiente).

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de 'julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 16 de marzo de 1966 por la que se fijan 
las remuneraciones de los servidos de las enseñan
zas de Formación Religiosa y Formadón del Espí
ritu Nacional de las Escuelas Técnicas de Grado 
Medio.

Ihno. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que el vigente presupuesto de gastos de este 

Departamento, numeración 344.125, figura un crédito global de 
909.240 pesetas para «remuneraciones de los servicios de las 
Enseñanzas de Formación Religiosa y Formación del Espíritu 
Nacional de las Escuelas Técnicas»;

Considerando la necesidad de que con cargo al referido 
crédito se abonen las remuneraciones anuales que se citan al 
personal encargado de dichas Enseñanzas de las siguientes Es
cuelas Técnicas de Grado Medio:

Pesetas

35 Profesores de Formación Religiosa de las Escue
las Técnicas de Peritos Industriales de Alcoy, Bar
celona, Béjar, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Córdoba, 
Gijón, Jaén, Linares, Logroño, Las Palmas, Ma
drid, Málaga, San Sebastián, Santander, Sevilla, 
Tarrasa, Valencia, Valladolid, Vigo, Villanueva y 
Geltrú, Vitoria y Zaragoza; Peritos Agrícolas de 
Madrid y Valencia; Peritos Aeronáuticos, de Mon
tes, Navales, Obras Públicas, Telecomunicación, To
pógrafos y Aparejadores de Barcelona, Madrid y
Sevilla, a 11.000 pesetas ........................................ 385.000

35 Profesores de Formación del Espíritu Nacional de
iguales Centros, a 4.000 pesetas .......................... 140.000

1 Profesor de Formación Religiosa del Colegio Poli
técnico de La Laguna (Escuelas Técnicas de Apa
rejadores y Peritos Agrícolas), a 12.000 pesetas ... 12.000

1 Profesor de Formación del Espíritu Nacional del 
Colegio Politécnico de La Laguna (Escuelas Téc
nicas de Aparejadores y Peritos Agrícolas), a 5.000 
pesetas ................................................................. ...... 5.000

Pesetas

7 Profesores de Formación Religiosa de las Escuelas 
de Peritos de Minas de Almadén. Bélmez, Bilbao, 
Cartagena, Huelva, Linares y Mieres. i 9 000 pesetas 63.000

1 Profesor de Formación Religiosa de la Escuela de 
Vigilantes Mineros dependiente de la Escuela de Pe
ritos de Minas de Mieres, a 8.240 pesetas ............. 8.240

8 Profesores de Formación del Espíritu Nacional de
iguales Centros, a 3.000 pesetas ................. ............ 24.000

Total ...................................................... 637.240

Considerando que la Sección de Contabilidad de Hacienda 
tomó razón del gasto y que la Intervención Delegada de la Ad
ministración Civil del Estado fiscalizó favorablemente el mismo 
con fecha 9 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Con cargo al citado crédito global serán abonadas 

las remuneraciones que se indican al personal encargado de 
dichas enseñanzas en ios expresados Centros a partir de 1 de 
enero del año en curso, en su caso

Segundo. — Dichas remuneraciones se acreditan por dozavas 
partes, mediante nóminas que habrán de formularse por los 
habilitados en la forma reglamentaria, consignándose en el OP 
correspondiente la referencia de «AD número 9.712».

Tercero.—Por los Directores de los expresados Centros sean 
efectuadas las oportunas diligencias en los títulos o creden
ciales de los interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 28 de marzo de 1966 por la que se crea 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de La Laguna, la Sección de «Historia»

limo. Sr.: En la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna, funcionan las Secciones de «Filología 
Románica y Filología Moderna», ésta en la Subsección de Filo
logía Inglesa. Conviene, pues, extender las enseñanzas que se 
cursan en esta Facultad ampliando las mismas con las corres
pondientes a la Sección de «Historia», con lo que quedará equi
parado el contenido de aquélla con el de las Facultades de 
Filosofía y Letras de otras Universidades y se atenderá en el 
Distrito Universitario de La Laguna a la demanda de matrícula 
que se viene produciendo en relación con el estudio de las Cien
cias históricas.

En atención a dichas consideraciones, y haciendo uso de la 
autorización contenida en el Decreto de 11 de agosto de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se crea en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de La Laguna la Sección de «Historia».
Segundo.—Las enseñanzas de la Licenciatura especializada, 

correspondientes a la nueva Sección, se implantarán gradualmen
te, curso por curso.

Tercero.—Por esa Dirección General se dictarán las disposi
ciones que sean necesarias para la ejecución de lo que se esta
blece en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Direcdón General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza él funciona
miento legal, con carácter provisional, del Colegio 
de Enseñanza Primaria no estatal establecido en la 
localidad que se indica por la persona o Entidad 
que se mendona.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria 
de 17 de julio de 1945 («Boletín Oficial del Estado del 18), y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de 
noviembre del mismo año («Boletín Oficial del Estado» del 13 
de diciembre, ha resuelto autorizar el funcionamiento legal, con 
carácter provisional, durante el plazo de un año, supeditado 
a las disposiciones vigentes en la materia y a las que en lo 
sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones 
y con la ordenación pedagógica que por Orden de esta misma 
fecha se determina, del Colegio de Enseñanza Primaria no es
tatal que a continuación se cita:


